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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del presente 
proceso, el cual, no se pudo llevar a cabo la respectiva audiencia señalada, por 
cuanto, el titular del despacho se encontraba de permiso, el cual, fue concedido 
por el HTS; con poder allegado en representación de LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (numeral 10); y se encuentra 
pendiente para reprogramar la diligencia. Pasa con un total de once (11) archivos 
relacionados desde el consecutivo 00 al 10. Lo anterior para lo que se sirva 
ordenar. San José de Cúcuta, 11 de octubre de 2021. 
  
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, 
se dispone: 
 
1.- RECONOCER a DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, identificada con la C.C. N° 
37.725.141 de Bucaramanga, y con T.P. N° 118.179 del C.S. de la J. como 
apoderada de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, de conformidad y en la forma del poder conferido (numeral 10). 
 
2.- REPROGRAMAR audiencia para la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la 
MAÑANA del día VEINTIDOS (22) de OCTUBRE del año 2021, para llevar a cabo 
las audiencias contempladas en los Art. 77 y 80 C.P.L. y S.S., la cual, se realizará 
a través de la plataforma Microsoft Teams, y de acuerdo a la programación de 
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audiencias que se maneja en la secretaría del despacho, la cual, esta bastante 
colapsada por la coyuntura a travesada por el COVID 19. 
 
3.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 
fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y 
hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 
que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez 
haya sido compartido por el Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO: N° 2016-00431 
DEMANDANTE: MANUEL RODRIGO MORENO BUSTAMANTE 
DEMANDADO: CHEVRON PETROLEUM COMPANY 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 26 de mayo del presente año, de manera 

física y se procedió a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, 

organizarlo y cargarlo debidamente en la respectiva carpeta, conforme las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 

conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 

REVOCÓ la sentencia fechada el 18 de diciembre de 2017, y condenó en costas 

a la parte demandada. Pasa con un total de cinco (5) archivos relacionados desde 

el consecutivo 01 al 05. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 

Cúcuta, 13 de octubre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién REVOCÓ la 

sentencia fechada el 18 de diciembre de 2017, y condenó en costas a la parte 

demandada. 

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO: N° 2016-00513 
DEMANDANTE: LUZ DARY VERA ESPINEL 
DEMANDADO: RACORES Y MANGUERAS DE COLOMBIA S.A. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 26 de mayo del presente año, de manera 

física y se procedió a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, 

organizarlo y cargarlo debidamente en la respectiva carpeta, conforme las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 

conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 

ADICIONÓ la sentencia fechada el 15 de mayo de 2018, en el sentido de declarar 

la existencia de un contrato de trabajo entre la demandante y la demandada y no 

condenó en costas. Pasa con un total de siete (7) archivos relacionados desde el 

consecutivo 01 al 07. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 

Cúcuta, 13 de octubre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién ADICIONÓ la 

sentencia fechada el 15 de mayo de 2018, en el sentido de declarar la existencia 

de un contrato de trabajo entre la demandante y la demandada y no condenó en 

costas. 

  

2.- SEÑALAR como agencias en derecho en I instancia, y a cargo de la parte 

demandante, la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 

VEINTIUN PESOS ($ .,oo) 390.621  
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la liquidación de costas ordenadas en cada  FECTUAR por secretaría,E -3.

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO: N° 2017-00036 
DEMANDANTE: YAQUELINE DIAZ OTERO 
DEMANDADO: TEMPORAL S.A. Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente proceso, 

recibido del HTSSL el día 21 de mayo del presente año, de manera física y se procedió 

a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, organizarlo y cargarlo 

debidamente en la respectiva carpeta, conforme las directrices dadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en cuanto a la conformación del expediente digital. Así mismo, 

se informa que el HTSSL CONFIRMÓ la sentencia fechada el 31 de enero de 2019, y 

condenó en costas a cada uno de los apelantes; y con solicitud de terminación del 

proceso presentadas por los apoderados de las partes (numerales 09 y 12). Pasa con 

un total de doce (12) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 12. Lo anterior 

para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de octubre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, sería del caso entrar a obedecer y 

cumplir lo resuelto por el HTSSL, sino se observara que los apoderados de las partes 

están solicitando terminación del presente proceso, por acuerdo transaccional cumplido 

entre las partes. 

 

Por lo anterior, este despacho aceptará el desistimiento de la demanda, teniendo en 

cuenta las solicitudes de terminación del proceso allegado por el apoderado de la parte 

actora y coadyuvada por el apoderado de la parte demandada (numerales 09 y 12). 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado segundo Laboral del Circuito,  

 

RESUELVE 

 

1.- ACCEDER a la solicitud de desistimiento de demanda, presentada por el apoderado 

de la parte actora, la cual, fue coadyuvada por el apoderado de la parte demandada, 

teniendo en cuenta los escritos allegados (numerales 09 y 12). 
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2.- DAR por terminado el presente proceso, conforme lo señala el Art. 314 del C. G. del 

P., teniendo en cuenta el escrito allegado y que reposa dentro de la carpeta del 

expediente digital. 

 

3. - No condenar en costas. 
 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo  -.4

que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual 

podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la Rama 

Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior se ordena el archivo del proceso. 

   

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 

 

El Juez, 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO: N° 2017-00418 
DEMANDANTE: ANDREA DEL PILAR OROZCO MIRANDA 
DEMANDADO: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 26 de mayo del presente año, de manera 

física y se procedió a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, 

organizarlo y cargarlo debidamente en la respectiva carpeta, conforme las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 

conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 

CONFIRMÓ la sentencia fechada el 28 de mayo de 2019, y condenó en costas a 

la parte vencida. Pasa con un total de doce (12) archivos relacionados desde el 

consecutivo 01 al 12. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 

Cúcuta, 13 de octubre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 28 de mayo de 2019, y condenó en costas a la parte 

vencida.  

  

2.- SEÑALAR como agencias en derecho en I instancia, y a cargo de la parte 

demandante, la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y 

OCHO PESOS ($414.058,oo). 

 

la liquidación de costas ordenadas en cada  FECTUAR por secretaría,E -3.

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 
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4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO: N° 2018-00106 
DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR MORA LEAL 
DEMANDADO: ORDEN RELIGIOSA DE LAS ESCUELAS PIAS COLEGIO CALAZAN DE CÚCUTA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 21 de mayo del presente año, de manera 

física y se procedió a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, 

organizarlo y cargarlo debidamente en la respectiva carpeta, conforme las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 

conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 

CONFIRMÓ la sentencia fechada el 29 de agosto de 2019, y condenó en costas 

a la parte demandante. Pasa con un total de cuatro (4) archivos relacionados 

desde el consecutivo 01 al 04. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José 

de Cúcuta, 13 de octubre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 29 de agosto de 2019, y condenó en costas a la parte 

demandante. 

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO: N° 2018-00343 
DEMANDANTE: ALICIA VILLAMIZAR PANQUEBA 
DEMANDADO: ICBF 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 21 de mayo del presente año, de manera 

física y se procedió a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, 

organizarlo y cargarlo debidamente en la respectiva carpeta, conforme las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 

conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 

CONFIRMÓ la sentencia fechada el 3 de mayo de 2019, y condenó en costas a 

la parte demandante. Pasa con un total de cuatro (4) archivos relacionados desde 

el consecutivo 01 al 04. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 

Cúcuta, 13 de octubre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 3 de mayo de 2019, y condenó en costas a la parte 

demandante.  

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
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medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO: N° 2018-00354 
DEMANDANTE: WENDY YURANI SANJUAN PARADA 
DEMANDADO: VERTICES URBANOS S.A.S. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 21 de mayo del presente año, de manera 

física y se procedió a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, 

organizarlo y cargarlo debidamente en la respectiva carpeta, conforme las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 

conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 

CONFIRMÓ la sentencia fechada el 22 de mayo de 2019, y condenó en costas a 

la parte vencida. Pasa con un total de tres (3) archivos relacionados desde el 

consecutivo 01 al 03. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 

Cúcuta, 13 de octubre de 2021. 

 

    

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 22 de mayo de 2019, y condenó en costas a la parte 

vencida.  

  

2.- SEÑALAR como agencias en derecho en I instancia, y a cargo de la parte 

demandante, la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y 

OCHO PESOS CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y OCHO $(

.,oo)414.058$(PESOS  
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la liquidación de costas ordenadas en cada  FECTUAR por secretaría,E -3.

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 21 de mayo del presente año, de manera 

física y se procedió a descargar el proceso de la plataforma de salvar archivos, 

organizarlo y cargarlo debidamente en la respectiva carpeta, conforme las 

directrices dadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en cuanto a la 

conformación del expediente digital. Así mismo, se informa que el HTSSL 

CONFIRMÓ la sentencia fechada el 18 de diciembre de 2019, y no condenó en 

costas. Pasa con un total de siete (7) archivos relacionados desde el consecutivo 

01 al 07. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 13 de 

octubre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada el 18 de diciembre de 2019, y no condenó en costas. 

  

2.- SEÑALAR como agencias en derecho en I instancia, y a cargo de la parte 

demandante, la suma de CUATROCIENTOS CATORCE MIL CINCUENTA Y 

OCHO PESOS .,oo)414.058 $(  
 

la liquidación de costas ordenadas en cada  FECTUAR por secretaría,E -3.

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 



ORDINARIO: N° 2018-00513 
DEMANDANTE: RAMON MEDINA 
DEMANDADO: E.I.S. CÚCUTA Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del 

presente proceso, el cual, no se pudo llevar a cabo la respectiva audiencia 

señalada, por cuanto, el señor juez se encontraba de permiso, el cual, fue 

concedido por el HTS; con constancia de publicación de edicto en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de la página web de la rama judicial 

(numeral 14); y con contestación de demanda por parte de la curadora 

designada (numeral 15). Pasa con un total de dieciséis (16) archivos 

relacionados desde el consecutivo 00 al 15. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 11 de octubre de 2021. 

  

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- REPROGRAMAR audiencia para la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la 

MAÑANA del día VEINTIDOS (22) de NOVIEMBRE del presente año, para 

llevar a cabo la respectiva audiencia, la cual, se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams.  
 
2.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión 

en la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo 

las respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos 
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que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes 

y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de 

la reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del presente 

proceso, el cual, no se pudo llevar a cabo la respectiva audiencia señalada, por 

cuanto, el titular del despacho se encontraba de permiso, el cual, fue concedido 

por el HTS; y se encuentra pendiente para reprogramar la diligencia. Pasa con un 

total de tres (3) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 02. Lo anterior 

para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 11 de octubre de 2021. 

  

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- REPROGRAMAR audiencia para la hora de las ONCE (11:00 a.m.) de la 

MAÑANA del día VEINTIDOS (22) de OCTUBRE del año 2021, para llevar a cabo 

las audiencias contempladas en los Art. 77 y 80 C.P.L. y S.S., la cual, se realizará 

a través de la plataforma Microsoft Teams, y de acuerdo a la programación de 

audiencias que se maneja en la secretaría del despacho, la cual, esta bastante 

colapsada por la coyuntura a travesada por el COVID 19. 
 
2.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la 

fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el día y 

hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los testigos 
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que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la reunión una vez 

haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del 
presente proceso, el cual, no se pudo llevar a cabo la respectiva audiencia 
señalada, por cuanto, el señor juez y la suscrita nos encontrábamos en 
gestiones de aprobación de títulos judiciales en la página web del Banco 
Agrario. Por lo anterior, se encuentra pendiente de reprogramar la misma. 
Pasa con un total de veintitrés (23) archivos relacionados desde el 
consecutivo 00 al 22. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 

Cúcuta, 7 de octubre de 2021. 
  
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 
mismo, se dispone: 
 
1.- REPROGRAMAR audiencia para la hora de las TRES (3:00 p.m.) de la 
TARDE del día VEINTINUEVE (29) de octubre del presente año, para llevar a 
cabo la audiencia de fallo, la cual, se realizará a través de la plataforma 
Microsoft Teams.  
 
2.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 
página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión 
en la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo 
las respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos 
que el día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes 
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y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de 
la reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Juez 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 

  
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 156 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 14 DE 
 
OCTUBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  


